
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1020022

 13  10  2022 MODIFICACION 1

EL TOMADOR

TOMADOR 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN TELÉFONO

NIT 890.399.003-4

ASEGURADO 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN CL 10N AV 2N ENTRE CALLES 10 Y 11 C A M TO EMCALI, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.003-4
TELÉFONO 6028999999

CALI

Pesos

1.00 4404

NO

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

 13  10  2022  21  9  2022 00:00  21  9  2023 00:00  365

6. PAGO 90 DIAS -LIC $ 0.00

3039  3    GONSEGUROS CORREDORES       3.90           0.00
2681  1    CORRECOL LTDA. - CORRE      2.60           0.00

$*************0.00

$***********0.00

$***********0.00

$***********0.00

TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

01
/0

4/
20

24
 1

0:
18

:1
8

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
TERCEROS AFECTADOS                                     NIT 666520008             100.000 % NO APLICA

RCP-013-9 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚ

A SOLICITUD DEL ASEGURADO SE EFECTUAN ALGUNAS ACLARACIONES QUEDANDO EL TEXTO DE LA POLIZA ASI:

                 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS

CONDICIONES PARTICULARES OBLIGATORIAS
TOMADOR - ASEGURADO:

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI EICE ESP

DIRECCION:  CALLE 10N AVENIDA 2N ENTRE CALLES 10 Y 11 CAM TORRE EMCALI - TEL +57(602) 8999999

VIGENCIA DEL SEGURO: 
DESDE: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 00:00 HORAS     
HASTA: EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 24:00 HORAS

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS
CONDICIONES TECNICAS BASICAS OBLIGATORIAS
REQUERIMIENTOS TECNICOS DE EMCALI
RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIIDORES PUBLICOS
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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COBERTURAS, SUBLIMITES Y CLAUSULAS OBLIGATORIAS

INTERES ASEGURABLE:
Detrimento Patrimonial causado a terceros, a los accionistas, a EMCALI EICE ESP, por actos
incorrectos cometidos por los directores y/o administradores y/o Servidores Públicos y/o por los
miembros de Junta Directiva, en el desempeño de sus funciones.

COBERTURAS
Detrimentos patrimoniales que se deriven de actos incorrectos no dolosos generadores de imputación de
Responsabilidad Civil, Fiscal o Penal contra los servidores públicos expresamente asegurados por la
póliza y en el desempeño de las funciones propias del cargo asegurado.
1. Gastos y costos por honorarios profesionales dentro de los límites económicos de cobertura
   pactados, en que incurran los cargos de los servidores públicos asegurados.
2. Acciones u Omisiones Involuntarias
3. Responsabilidad Fiscal
4. Gastos para constitución de Cauciones.
5. Amparo Retroactivo: Se cubren las reclamaciones que provengan de hechos o circunstancias
   ocurridas a partir de diciembre 31 de 2005.
Esta cobertura se hace extensiva tanto a los perjuicios por los que los funcionarios asegurados
fueren responsables por haber cometido algún acto incorrecto respecto del cual se les siga o debiere
seguir, bien juicio de Responsabilidad Fiscal al tenor de lo consagrado en la Ley 678 de 2001

VALORES ASEGURADOS
Perdida Fiscal $650.000.000 por evento
Gastos de Defensa (COP $3.000.000.000 toda y cada pérdida y haciendo parte del agregado anual,
aplicando la siguiente tabla de sublímites)

JURISDICCION 
Esta póliza ampara en todas partes del mundo, con sujeción a la Ley Colombiana. La cobertura mundial,
operará solo para viajes de servidores públicos al exterior, en calidad de trabajo.

COBERTURAS:
Detrimentos patrimoniales que se deriven de actos incorrectos no dolosos generadores de imputación de
Responsabilidad Civil, Fiscal o Penal contra los servidores públicos expresamente asegurados por la
póliza y en el desempeño de las funciones propias del cargo asegurado.

1. Gastos y costos por honorarios profesionales dentro de los límites económicos de cobertura
   pactados, en que incurran los cargos de los servidores públicos asegurados.
2. Acciones u Omisiones Involuntaria
3. Responsabilidad Fiscal
4. Gastos para constitución de Cauciones
5. Amparo Retroactivo: Se cubren las reclamaciones que se hagan por primera vez, respecto de hechos
   o circunstancias ocurridas a partir del diciembre 31 de 2005, siempre que dicho reclamo se haga
   en vigencia de la poliza.

Esta cobertura se hace extensiva tanto a los perjuicios por los que los funcionarios asegurados
fueren responsables por haber cometido algún acto incorrecto respecto del cual se les siga o debiere
seguir, juicio de Responsabilidad Fiscal al tenor de lo consagrado en la Ley 678 de 2001.

VALORES ASEGURADOS PARA DETRIMENTO $650.000.000 Por Cargo / Evento
$7.000.000.000 Vigencia

JURISDICCION
Esta póliza ampara en todas partes del mundo, con sujeción a la Ley Colombiana. La Cobertura mundial,
operará solo para viajes de servidores públicos al exterior, en calidad de Trabajo.
SUBLIMITE PARA GASTOS DE DEFENSA COP $3.000.000.000 toda y cada pérdida y haciendo parte del agregado
anual, aplicando la siguiente tabla de sublímites

GERENCIA GENERAL Y JUNTA DIRECTIVA GASTOS DE DEFENSA: CORRESPONDE A GASTOS DE DEFENSA CON LOS LIMITES
REQUERIDOS POR GRUPO

                  Contraloría /Procuraduría     Personería                  Fiscalía
Etapa preliminar:        $ 20,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000
Primera instancia        $ 40,000,000         $ 40,000,000                 $ 40,000,000
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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Segunda Instancia        $ 40,000,000         $ 40,000,000                 $ 40,000,000

Límite máximo para todos los procesos $250.000.000 Vigencia / Persona

GERENCIA DE AREA DE GESTION HUMANA Y ADMINISTRATIVA, GERENCIA DE AREA COMERCIAL Y GESTION AL CLIENTE,
GERENCIA DE AREA FINANCIERA, GERENCIA UNIDAD ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE ENERGIA, GERENCIA DE UNIDAD
ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, GERENCIA DE UNIDAD ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE
TELECOMUNICACIONES, SECRETARIA GENERAL Y ASESOR DE LA GERENCIA GENERAL GASTOS DE DEFENSA: CORRESPONDE
A GASTOS DE DEFENSA CON LOS LIMITES REQUERIDOS POR GRUPO

                   Contraloría /Procuraduría   Personería             Fiscalía
Etapa preliminar:  $ 20,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000
Primera instancia        $ 20,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000
Segunda Instancia        $ 40,000,000         $ 30,000,000                 $ 30,000,000

Límite máximo para todos los procesos $200.000.000 Vigencia / Persona

DEMAS CARGOS
                    Contraloría /Procuraduría   Personería             Fiscalía
Etapa preliminar:  $ 7,000,000         $ 7,000,000                  $ 7,000,000
Primera instancia        $ 15,000,000         $ 15,000,000                 $ 15,000,000
Segunda Instancia        $ 30,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000

Límite máximo para todos los procesos $150.000.000 Vigencia / Persona

CLAUSULAS OBLIGATORIAS
UBICACIÓN GEOGRAFICA
Colombia - Límite territorial: mundial.
CARGOS SEGÚN RELACION EN FORMULARIO DE SOLICITUD
AMPARO DE CULPA GRAVE
No obstante, lo establecido en las condiciones particulares y generales de la póliza y sus anexos,
por la presente cláusula queda establecido y convenido que la presente póliza se extiende a amparar
la culpa grave de los asegurados.

MODALIDAD DE COBERTURA
No obstante cualquier estipulación en contrario en las condiciones generales y particulares de la
póliza, se conviene que las pérdidas provenientes de los amparos del presente seguro, se regirán por
el término Claims Made (Ley 389 de 1.997, Articulo 4) y no ocurrencia y por lo tanto quedan
debidamente amparadas todas las reclamaciones que se formulen durante la vigencia de la misma.

CONDICION DE PAGO DE PRIMAS
Por la presente cláusula se deja establecido que de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 1066 del
Código de Comercio (artículo subrogado por el Artículo 81 de la Ley 45 de 1990), las partes
contratantes convienen que las primas causadas por el presente contrato de seguros serán pagadas por
EMCALI EICE ESP la primera vigencia en tres (3) instalamentos mensuales consecutivos a partir del
21/10/2022, a partir de la fecha en que el respectivo documento sea recibido en las oficinas de
EMCALI EICE ESP directamente de la Aseguradora, y/o del Corredor Líder designado para el manejo y
administración del mismo.
En caso de modificaciones o movimientos que generen cobro de prima, el pago de los certificados o
anexos que se emitan se efectuará en cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la fecha de
recibido en las oficinas de EMCALI EICE ESP."

DESIGNACIÓN DE CARGOS
En adición a los términos y condiciones contenidas en la póliza y sus anexos, la Aseguradora acepta
el título, nombre, denominación, nomenclatura con que el Asegurado identifica o describe los cargos
asegurados.
NO CONCURRENCIA DE DEDUCIBLES
De presentarse un evento indemnizable bajo la presente póliza, en cualquiera de sus secciones o por
cualquiera de los riesgos cubiertos por la misma, que afecte a dos o más artículos o bienes amparados
y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de liquidación de siniestro, se
aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro, y no la
sumatoria de ellos.
MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, por la presente
cláusula se establece una limitación a la obligación que el Asegurado notifique los hechos o
circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el
siniestro. Se ampararán automáticamente los riesgos cuya agravación se informe, hasta el
pronunciamiento del asegurador en contrario.
AVISO DE PERDIDA
No obstante lo dispuesto en las condiciones la Póliza o en sus anexos, por la presente cláusula se
conviene entre las partes, un término de treinta (30) días hábiles para que el Asegurado de aviso al
Asegurador de cualquier evento que afecte a la presente Póliza, contados a partir de la fecha en que
haya tenido conocimiento de dicho evento, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1081 del
Código de Comercio.
REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA
La Aseguradora deberá dar aviso por escrito a EMCALI EICE ESP con una anticipación de sesenta (60)

días, en caso que decida revocar o no renovar esta póliza o alguno de sus amparos adicionales, o
modificar sus condiciones. En caso de revocación la aseguradora devolverá al asegurado, la proporción
de prima correspondiente al tiempo que falte para el vencimiento de la Póliza, liquidada a prorrata.
CONOCIMIENTO DEL RIESGO
Por medio de la presente cláusula, la (s) Compañía(s) Aseguradora(s) declara (n) que conocen los
riesgos y por consiguiente dejan constancia del conocimiento y aceptación de las circunstancias y
condiciones de los mismos.
GASTOS DE DEFENSA
La presente póliza ampara los costos procesales y gastos de defensa en que incurra el asegurado, como
consecuencia de procesos civiles, administrativos, laborales o penales, incluyendo los que sean
consecuencia de investigaciones adelantadas por organismos oficiales, incluidas la Procuraduría y la
Contraloría, así como los que surjan de la defensa de las sanciones impuestas por dichos organismos,
salvo en los casos en los que haya existido dolo debidamente probado.
Se deja constancia que dentro del término Gastos y Costos por honorarios profesionales, se entienden:
o Gastos de Defensa Judicial, Extrajudicial y/o Arbitral
o Costas del Proceso y Cauciones Judiciales
o Gastos de defensa de reclamaciones fundadas e infundadas

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A CUBRIR Al cónyuge y a los herederos del funcionario asegurado, en
aquellos casos en que la obligación indemnizatoria se transmite por causa de muerte, inhabilidad,
insolvencia o quiebra.
Cobertura para directores empleados pasados, presentes y futuros
EXTENSIÓN DE DIRECTORES
Este seguro se extiende a cubrir a los asegurados mientras actúen en representación de EMCALI en
otras Juntas directivas, así como, a los miembros de la Junta Directiva, cuando estén cumpliendo
funciones públicas al servicio de EMCALI.

CONDICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS DE REASEGURADORES
Hasta tanto se acepte la oferta presentada, los oferentes no podrán cambiar sus Reaseguradores que
respaldan la misma, salvo fuerza mayor o causa justificada. En caso de ser necesario cambiarlos o que
el reasegurador se retire voluntariamente, él(los) reasegurador(es) que lo sustituya(n) deberá(n)
tener como mínimo la misma calificación del(los) que se reemplaza(n).
NOMBRAMIENTO DE AJUSTADOR
En caso de siniestro que afecte las pólizas contratadas y en los que a juicio de la aseguradora se
deba asignar Ajustador, dichos Ajustadores no podrán ser asignados unilateralmente por la
aseguradora, sino bajo los siguientes parámetros:
o Sé elegirá una terna de Empresas de Ajustadores nominada por EMCALI EICE. La escogencia del
Ajustador se efectuará de común acuerdo entre EMCALI EICE ESP y la Aseguradora
o El Ajustador deberá ser designado dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir
de la fecha del reporte del siniestro
o El Ajustador deberá contactar al Asegurado y efectuar las visitas de rigor dentro de los dos (2)
días hábiles siguientes a la fecha de designación, en caso contrario, se designará otro de los
integrantes de la terna preseleccionada.
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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RECLAMACIONES EN MATERIA LABORAL: Se entenderá por reclamación laboral, aquella conocida o notificada
contra cualquier asegurado o en nombre de cualquier asegurado como consecuencia real o supuesta, de
despido ilegal, discriminación o maltrato por razones de raza, edad, sexo o religión, maltrato
laboral, prosecución laboral, inequidad laboral, desprotección laboral y cualquier otra modalidad de
acoso laboral al tenor de lo establecido en la Ley 1010 de 2006 o en las normas que lo modifiquen o
lo adicionen. La cobertura se extenderá a los perjuicios morales y trastornos emocionales, siempre y
cuando se encuentren debidamente cuantificados y en todo caso sin superar el límite de cobertura
indicado en la póliza, para tal efecto deberá existir sentencia condenatoria de un juez de la
república. No constituye reclamaciones de carácter laboral amparadas bajo la presente póliza, las que
tengan por objeto el reconocimiento de salarios, prestaciones, indemnizaciones y demás retribuciones
o compensaciones de carácter económico emanadas de un contrato de trabajo.
Sublimite de $100.000.000 por evento y por vigencia.
GASTOS DE DEFENSA EN RECLAMACIONES EXTRAJUDICIALES
Por la presente cláusula queda establecido y convenido que la presente póliza ampara los honorarios y
gastos de defensa en los que incurra el asegurado para su defensa frente a reclamaciones
extrajudiciales, siempre que sean previamente autorizados por la aseguradora. Sublimitado a
$50.000.000 por evento y $100.000.000 por vigencia
COBERTURA PARA MULTAS Y SANCIONES Se otorga únicamente la cobertura de GASTOS DE DEFENSA DERIVADOS DE
PROCESOS POR MULTAS U SANCIONES, SUBLIMITE DE $50.000.000 por evento y por vigencia.
GASTOS DE DEFENSA POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL Se otorga únicamente la cobertura de GASTOS DE DEFENSA
DERIVADOS DE PROCESOS POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL, SUBLIMITE DE $50.000.000 POR EVENTO Y VIGENCIA.
PERJUICIOS FINANCIEROS POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL Se otorga únicamente la cobertura de GASTOS DE
DEFENSA DERIVADOS DE PROCESOS POR PERJUICIOS FINANCIEROS POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL, SUBLIMITE DE
$50.000.000 POR EVENTO Y VIGENCIA.

CARGOS ASEGURADOS
1.  Gerente General
2.  Secretario General, secretaria general y Asuntos Legales
3.  Jefe Unidad, Unidad Jurídica, secretaria general y Asuntos Legales
4.  Gerente Área, Gerencia UEN de Tecnología de la información y comunicaciones
5.  Gerente Área, Gerencia UEN Energía
6.  Gerente Área, Gerencia UEN Acueducto y Alcantarillado
7.  Gerente Área, Gerencia de área Comercial y Gestión al cliente
8.  Gerente Área, Gerencia Área Financiera
9.  Gerente Área, Gerencia Gestión Humana y Activos
10. Gerente Área, Gerencia Área Tecnología de Información.
11. Asesor de la Gerencia General, Gerencia General
12. Coordinador Defensa Jurídica, Unidad Jurídica, secretaria general y Asuntos Legales.
13. Tesorero, Tesorería
14. Jefe de Unidad, Unidad Gestion Administrativa, Gerencia Gestión Humana y Activos
15. Jefe de Unidad, Unidad Gestion de Activos, Gerencia Gestión Humana y Activos
16. Alcalde Mayor Santiago de Cali, Junta Directiva
17. Cinco (5) miembros de Junta Directiva
18. Tres (3) Miembros de los Representantes de los Vocales de Control, Junta Directiva
19. Jefe de Unidad, Unidad Gestión Compensación y Beneficios, Gerencia Gestión Humana y Activos
20. Gerente Área, Gerencia de Área de Abastecimiento Empresarial
21. Jefe de Unidad, Unidad de Seguridad Física y Electrónica, Gerencia Gestión Humana y Activos
22. Jefe de Unidad, Unidad de Gestion de Abastecimiento, Gerencia de Área de Abastecimiento
    Empresarial
23. Subgerente, Subgerencia Desarrollo Tecnológico, UEN de Tecnología de la información y
    comunicaciones.
24. Jefe de Unidad, Unidad Implementación de Proyectos y Servicios, UEN de Tecnología de la
    información y comunicaciones.
25. Jefe de Unidad, Unidad de Planeación y Mejora de Abastecimiento, Gerencia de Área de
    Abastecimiento Empresarial
26. Coordinador, Unidad de Gestión de Activos, Gerencia Gestión Humana y Activos
27. Jefe de Unidad, Unidad de Gestion Talento Humano y Organizacional, Gerencia Gestión Humana y
    Activos
28. Coordinador Área funcional Compras de Mayor Cuantía de la Unidad de Gestion de Abastecimiento,
    Gerencia de Área de Abastecimiento Empresarial
29. Coordinador Área funcional Evaluación Contractual de la Unidad de Gestion de Abastecimiento,
    Gerencia de Área de Abastecimiento Empresarial
30. Subgerente, Subgerencia de Aguas Residuales, UEN Acueducto y Alcantarillado
31. Coordinadora: Área de Gestión de Aseguramiento de Bienes y Servicios Generales, Unidad Gestion
    Administrativa, Gerencia Gestión Humana y Activos.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 5 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1020022 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACIONCERTIFICADO DE: 1

ENDOSO DE RIESGO CIBERNÉTICO

LA PÉRDIDA (QUE DE OTRO MODO ESTÁ CUBIERTA POR UNA COBERTURA Y NO EXCLUIDA ESPECÍFICAMENTE POR LA
PÓLIZA O CUALQUIER ENDOSO) DEBIDO A UN ACTO CIBERNÉTICO O INCIDENTE CIBERNÉTICO SERÁ PAGADERA SUJETA
A TODOS LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, GARANTÍAS, ENDOSOS Y EXCLUSIONES DE ESTA POLÍTICA.

DEFINICIONES
SISTEMA DE CÓMPUTO SIGNIFICA CUALQUIER COMPUTADORA, HARDWARE, SOFTWARE, SISTEMA DE COMUNICACIONES,
DISPOSITIVO ELECTRÓNICO (INCLUIDOS, PERO NO LIMITADOS A, TELÉFONOS INTELIGENTES, COMPUTADORAS
PORTÁTILES, TABLETAS, WEARABLES), SERVIDORES, O MICROCONTROLADOR INCLUYENDO CUALQUIER SISTEMA SIMILAR
O CUALQUIER CONFIGURACIÓN DE LOS ANTES MENCIONADOS E INCLUYENDO CUALQUIER ENTRADA, SALIDA,
DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO DE DATOS, EQUIPO DE RED O RESPALDO ASOCIADO INSTALACIÓN, PROPIEDAD U
OPERADA POR LA COMPAÑÍA O CUALQUIER OTRA PARTE.

ACTO CIBERNÉTICO SIGNIFICA UN ACTO NO AUTORIZADO, MALICIOSO O CRIMINAL O UNA SERIE DE ACTOS NO
AUTORIZADOS, DELICTIVOS O MALICIOSOS RELACIONADOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL TIEMPO Y EL LUGAR, O LA
AMENAZA O ENGAÑO DE LOS ACCESOS, PROCESAMIENTOS, USO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA DE CÓMPUTO.

INCIDENTE CIBERNÉTICO SIGNIFICA:
1.1 CUALQUIER ERROR U OMISIÓN O SERIE DE ERRORES Y OMISIONES INVOLUCRADAS AL ACCESO A, PROCESAMIENTO
DE, UNO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA DE CÓMPUTO; O
1.2 CUALQUIER INDISPONIBILIDAD PARCIAL O TOTAL O FALLA O SERIE DE INDISPONIBILIDADES PARCIALES O
TOTALES O FALLAS RELACIONADAS EN EL ACCESO, PROCESAMIENTO, USO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA DE
CÓMPUTO.

PÉRDIDA (DEFINIDA EN LA PÓLIZA A LA CUAL ESTE ENDOSO ESTA ADJUNTO)

LMA5471
13 NOVIEMBRE 2020
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